
Aincciótt Qggiorut f,¿ lEúurció¡ Aút¡¿
"Año del Bicentenario, de le consolid¡ción d. nuestra lndependencia,
y de I¡ conmemoración de l¡s heroicas b¡tall¡s de Junín y Ayacucho."

Dinaora^tqggbrutgf -2024

PruRA,2gEi,: 2C2lr

000216

VISTOS: El expedienle N" OF. 4746-2023-UGEL T, el informe final N' 0F. 067-

2023-lE. 15034 del Comité de Contratac¡ón, los documentos adjuntos, y;

n .. CoNS|oERANoO:

Y , Oue el Ministerio de Educmrón regula los aspeclos relacionados a la mntratacióo de

{ l/ersonal administraljvo en las instiluciones educalivas y sedes adr¡inislralivas de las DRE / GRE y UGEL del Seclor Educación, a eleclos de
V-dinamizar el mencionado proceso de contralación, de tal manera que estas inslancias de gestión educaliva descentralizada cuenlen

.-1:---§4!brtunamenle con recursos humanos idóneos que permitan el normal desarollo de la geslión educativa, de acuerdo con la función previsla

. ': '-' -'. .dr el lileral h) del alicuro 80 de la Ley N" 28M4, Ley General de Educación;-,,.'...\.\
l;:i' Orffi lt-, Que, medianle ta Resolución viceministerial N' 287-2019-[¡INEDU; se aprobo la

\r..\. f,l¿fir¡a fecnica denominada 'Norma que reguia el proceso de contratac¡ón de personal administrativo, bajo el régimen laboral del Decrelo
\ --- - I4r'slalivo N'276, en las sedes adminislrativas de las Direcciones Regionales de Educación, Unidades de Geslión Educativa Local,'-'- - .lñstituciones Educativas, lnslitutos y Escuelas de Educación Supenor Públims':

Que, de acuerdo con el literal c) del numera¡ 8.1 del artículo 8 de la Ley N" 31953, Ley

de Presupueslo del Sector Público para el Año Fiscal 2024 se habilita, de manera excepcional, la mntralación para el reemplazo por cese,

para la suplencia lemporal de los servidores del Sector Público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemenle la Ley N"

30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que corÍespondai en el caso de los reemplazos por cese del personal, comprende al cese que se

hubiese producido a partir del año 2023, debiéndose lomar en cuenta que el ingreso a la adminislración pública se electúa nec€sariamenle por

mncurso públim de méritos y sujeto a los documentos de geslión respectivos;

. Oue, de conformidad con lo establecido en el lileral a) de la Tercera Disposic¡ón

del Texto Unrco Ordenado de la Ley N' 28411, Ley General del sistema Nacional de Presupueslo, aprobado por oecrelo Supremo

2-EF, el ingreso de personal sólo se efectúa cuando se cuenta mn la plaza presupueslada, situación que es mnmrdante con Io

en el literal c) del numeralS.l del arliculo I de la Ley N'31953, Ley de Presupuesto de, Seclor Público para elAño Fiscal 2024;

Que, de acuerdo a lo eslablecido en el literal g) del numeral 521.5 de la Noma
écnica aprobada por la Resolución Viceministerial N" 287,201g,M|NEDU, es función del Comité de Contratación que una vez mncluido el

de adjudicación de las plazas, elabora y presenta el informe de la fase de selección de personal del proceso de contralación

documenlado, después de culminada la adjudicación, para lo cual remite al Area / Unidad / oficina de Personal o el que haga sus veces, el

lnforme F¡nal N'OF.067-2023-lE. 15034 y toda la documentación generada durante el proceso de evaluación, en ese senlido, medianle el

Expediente N" OF. 474G2023-UGEI T el Comité de Contratación Íemile a esla Duección los actuados relacionados al proceso de

coniratación de personal para el Año Fiscal 2024;

Que, mn los vistos de los Jefes de las Á¡eas de Gestrón Administratlva e lnslitucional y

del Jele de la oficina de Asesoria Jurídica o el que haga sus veces de la Dirección Regional de Educacrón Piura.

Que, de mnfom¡dad con las Leyes N" 27783, 27815, 27867, 28024, 28M4, 28175,
Ley N' 22404, el Decreto Legislalivo N" 276, los Decretos Supremos N" 005-90-PCM, 304-2012-EF, 420-2019 EF, 017-

qÉfuBLtq DCt tsi./

, y sus normas modilicatorias, respectivamente, y en uso de las facullades mnferidas por las disposiciones legales v¡genles;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1.. CoNTMTAR por servicios personales bajo ei regimen del Deseto
Legislalivo N' 276, para el reemplazo, en los términos del Contrato de Trabajo de Personal Administralivo, el cual forma pale inlegranle de la
presente resolución directoral, al personal que a continuación se delalla:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELTIDOS Y NOI\¡BRES

FECI']A DE NACIMIENTO

DOC DE IDENTIDAD

CODIGO MODULAR

PENSIONARIO

1.2.

CASTRO CASTRO, ALEX IVAN

23t07/1979

D.t{.t. N.40532264

'1040532264

AF.P.. INTEGRA

590571ACCTT8 FECHA DE AFILIACION 1101/2005

OATOS DE LA PLAZA:

INST, EDUCATIVA / SEDE

CODIGO DE PLAZA AIRHSP

COOGO DE PI-AZA NEXUS

NIVEL{(EMUNEMf IVO

CARGO

MOTIVO DE VACANTE

15034

004232

520171212119

AE

TRABA'ADOR DE SERVICIO

CESE A SoLICtTU0 DE: ZEGARM ARISMENDIZ, LUZ TERESA, Resoluc¡ón N' '10377-

2023

40

Secundafia

rid) JoRNADA LABoML

. . ,NIVEL 
DE LA I,E

1.3. DAÍOS DEL CONÍMTO:

FECHA DE lNlCiO DE CONTMfO : 01101/2024

FECHA DE TERM. DE CoNTMTo : 3111?2024

N" DE EXPEDIENfE : 0F. 4746.2023-UGEL T

I N'DE Folto : l5'l

ARTIcULo 2.- AFECÍESE a Íí cadena presupueslal mrrespondiente de acuerdo al

Clasificador de Gastos, vigente para elAño Fiscal 2024.

ARTICULO 3.- I{OTIFICAR, la presente resolución Direcloral a los inleresados, alÁrea

/ Unidad / Oflcina de Personal o el que haga sus yeces, al equ¡po de planillas y al equipo de escalafón o el que haga sus veces, pare su

conocimiento y fines.

EDUCACION PIUM


